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RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N" O 5 2 .2I¡2EMDCC

Ceno Colorado, 01 de abril del 2024.

VISTOS:

El informe N" 042.2024-MDCC/GPPR/SGP de f€cha 01 de abril del 2024 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N' '135-2024-MDCC-GPPR de fecha 01 de abril del 2024 del Gerente de

Planificación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad mnforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Po¡ft¡cá del Estado y los

articulos ly ll del Título Preliminar de la L€y 27972, Ley orgánica de Municipalidades, ss el Órgano de gobierno promotor

del desaróllo local, con personería jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines,

que goza de autonomia política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencla

Oue, el numeral 28.1 del articulo 28" de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 'Direcliva para la ejecuc¡ón

presupuestarii', aprobada med¡ante Resolución Dkectoral N" 009-2024EF/50.0'l señala que: "Son nod¡ficac¡ones
'presupuestaia; 

e; et nivel funcional progranático, las habilitaciones y anulac¡ones que varíen bs ctéditos .prcsupuestarios'a4oiados 
en el tuesupuesto lnst¡tucbnál de Apeftura (PIA) o en el Presupuesto lnstituc¡onal Mod¡ficado (PlM)',según sea

caso, debiendo fomalizarse nensualn€nte dontn de bs diez (0) días catendaio sigu¡entes de venc¡do el rcspecl¡vo

,s. med¡ante Resotuc¡ón det Atcatdía, a n¡vet de ptiego, categotía Prcsupuestar¡a, Prcdudo y/o Proyecto según

Que, con techa 01 de abril del 2024 el Sub Gerente de Presupuesto emite el informe N' 042-2024-

l\¡DCC/Gp¡RibGP, m€diante el cual sol¡cita la aprobación de las mod¡flcac¡ones presupuestalss correspondientes al mes

de matzo del 2024.

Estando a lo expuesfo, en atenc¡ón al infome de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades

conferidas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidadesi

SE RESUELVE:

ARTICULo pRlMERg: FgRMALTZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional

Proofamático, correspond¡ente al mes de matzo del año 2024 en la Municipal¡dad Distfital de cefro colorado del

o.pá'i.r."ü o. ¡",iripa, conforme atAnexo adjunto quelorma parte de la presente resolución, en elmarco de lo dispuesto

en el artículo 40" de la Ley N' 284'11, Ley General del Sistema Nacionalde Presupuesto'

ART¡CULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las 
-Notas de Modificación Presupuestaria'

remi¡das poiü Gerencia de planif¡cacién, Presupuesto y Racionalización correspondientes al mes d€ marzo del año 2024'

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a la Oticina de Secretaria General la not¡f¡cación con la Presente a las

un¡Oa¿es óé¿nicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley y, a la Ofc¡nade Tecnologias de la Información su publicación

en el portal web inst¡tucional


